
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

El Guabo, 18 de septiembre de 2020 

Señor 

Erick Javier López Iturralde 

Gerente General de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo: Wilfrido Octavic Mosquera Tene, he 

procedido a transferir a favor del Señor Vicente Antonio Villagrán Llerena, Tres (3) Acciones 
Ordinarias y Nominativas de Cinco Dólares de los Estados Unidos de América (US $5. 00) cada 

una, las mismás, que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de COMPAÑÍA DE 

TRANSPÓRTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A., de la cual soy accionista, a continuación, 

detallo las acciones cedidas: 

TITULO > ++ DE ACCIONES VALOR 
: CEDIDAS TOTAL 

-26- -3- 15.00 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros, Wilfrido Octavio Mosquera Tene y Vicente Antonio Villagrán Llerena, CEDENTE Y 

CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado y casado, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

anular el Título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas 

diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la Superintendencia de 

Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y se registre en los 
archivos magnéticos de dicha institución. 

  

Atentamente, 

A 

imasoerviotobquertTen Vicente Lz ónid a Llérena 
CEDENTE 7 CESIONARIO 

C. C. No.070436027-0 C. C. No.120224217-6



   



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24- MARZO -2019    

      

ú ha 0091 - 278 1202242176 
a DIIFICALO Na. CLA o. 

VICENTE ANTONIO 

> BRovncia: EL ORO 

x canon: MACHALA 

ENRCUNSCRIPCIÓN: 2 

parnoauis: LA PROVIDENCIA. 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaO registrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 


